
CONCEJO 

DELIBERANTE 

É — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte. 63421 LA PLATA, 12 de abril de 2017 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N* 2, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1% Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 
extrajudicial con el Sr. Pablo Javier Alderete, D.N.I. 27.099.217, por la suma total de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA ($3.870), en concepto de reparación por 
los daños ocasionados en el vehículo automotor de su propiedad, marca Volkswagen Gol 
GL dominio CIO 395, tal como surge de los antecedentes técnico-jurídicos obrantes en las 
actuaciones N? 4061-1008510/16, que sustentan la presente. 

. ARTÍCULO 2*: El gasto que demande el cumplimiento establecido en Artículo 1 será 

imputado a la partida de gastos correspondientes. 

ARTÍCULO 3*: De forma 

berante 

dde La Plata 

'unicipalidad de La Plata



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 18 de abril de 2017
.- 

Cúmplase, regístrese, ublíquese 

y archívese.- 

RA. NATACIA NES VAL
LEJOS 

as ¿ 

de d A 

Municipalida a Plata 

icipalidad de La Plata 

: 

N 

LA PLATA, 18 de abril de 2017.-
 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número ONCE MIL CUATRO
CIENTOS OCHENTA Y 

CINCO (11.485).- 

JEFATURA DE GABINETE 

yE-


